
A Despacho del señor Juez paso las presentes diligencias para resolver.  
Palmira, Enero 10 de 2024 
 
 
WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO. Srio. 
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
Palmira, diez (10) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  
 Procedente de la oficina de reparto, vía correo electrónico, 
recibe esta judicatura la demanda VERBAL de DECLARATORIA DE LA 
EXISTENCIA DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO y la consecuente declaración 
de EXISTENCIA Y DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 
PATRIMONIAL. adelantada por la señora MARÍA DEL SOCORRO RAMIREZ 
MORENO, a través de apoderada judicial, contra el señor HERNANDO 
CASTRILLÓN VIRGEN. De su preliminar examen se observa (i) que no se da 
cumplimiento a la exigencia contenida en el inciso 1° del art. 6° de la Ley 2213 de 
20221. (ii) De igual forma, se observa que, además de solicitarse la declaración de 
la existencia de la sociedad patrimonial, se solicita su disolución y liquidación, lo 
que presupone, para tal efecto, la existencia de una fecha cierta de su terminación 
o ruptura, lo que no se indica en el libelo.   
  
 Teniéndose en cuenta lo anterior, se procederá a la inadmisión 
de la demanda, conforme lo expuesto en el numeral 1° del inciso 3° del artículo 90 
del C.G.P., y artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 
 
 En consecuencia, el Juzgado, 
 
 RESUELVE: 
 
 1º.- DECLARAR INADMISIBLE la presente demanda VERBAL 
de DECLARATORIA DE LA EXISTENCIA DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO 
y la consecuente declaración de EXISTENCIA, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL. adelantada por la señora MARÍA DEL 
SOCORRO RAMIREZ MORENO, a través de apoderada judicial, contra el señor 
HERNANDO CASTRILLÓN VIRGEN, por lo indicado en la parte motiva de este 
proveído. 
 
 2º.- CONCEDER el término de cinco (5) días para que ésta sea 
subsanada so-pena de rechazo. 
 

                                                 
1 A cuyo tenor: “La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 
proceso, so pena de su inadmisión. No obstante, en caso que el demandante desconozca el 
canal digital donde deben ser notificados los peritos, testigos o cualquier tercero que deba ser 
citado al proceso, podrá indicarlo así en la demanda sin que ello implique su inadmisión” 
Negrillas fuera de texto. 



 3º.- RECONOCER personería jurídica a la abogada LAURA 
MARCELA VERGARA GARCIA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.113.692.206 y la tarjeta profesional No.362.274 del C. S. de la J., para actuar 
conforme al poder a él conferido. 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
El Juez, 
    
 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA. 
 
 
Wbl. 
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